
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°. 004 

Amparado en lo que determina el literal c) del Art. 60 y el Art. 319 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), CONVOCO a los señores Concejales a 

SESION EXTRAORDINARIA del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Piñas, para el día miércoles 14 de 

mayo de 2025, en el salón de sesiones “Dr. Juan María Loayza 

Loayza” a las 15h00 para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Constatación de quórum e instalación de la sesión.  

2.- Elección de Vicealcalde como segunda autoridad del ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, de 
conformidad con el artículo 61 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).  

3.- Clausura  

 

   Piñas, 13 de mayo 2025 

 

 

 

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo 

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS 

 

 

 

 

 

 


